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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

El representante legal de Empresas Públicas De Piamonte AAA SAS ESP,  comprometido con el 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables en riesgos laborales, vinculando las partes 

interesadas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y la salud en el trabajo y destinando los recursos 

necesarios para la intervención de las condiciones de trabajo y de emergencia que puedan causar 

accidentes y enfermedades laborales, reconoce la importancia de su capital humano como eje 

fundamental para su funcionamiento y por tal razón expresa su preocupación por la integridad física, 

mental y social de sus colaboradores independiente de su forma de vinculación, y se compromete a 

dirigir sus esfuerzos en proveer y mantener condiciones de trabajo seguras y optimas en cada uno de 

los ambientes laborales. 

 

Alcance: la presente política aplica para todos los colaboradores que presten sus servicios a la 

empresa sin importan su forma de contratación o vinculación.  

 

En concordancia con lo anterior, Empresas Públicas De Piamonte AAA SAS ESP, desarrollará la 

presente política mediante la aplicación de los siguientes objetivos:   

 

• Identificar y evaluar los riesgos, así como establecer los respectivos controles.  

• Mantener el bienestar físico y mental de cada uno de los colaboradores.  

• Establecer una cultura de autocuidado a todos los colaboradores, contratistas, 

proveedores y todos aquellos que presten el servicio a la empresa frente a los 

diferentes riesgos. 

• Cumplir con la normatividad vigente en Colombia aplicable en materia de riesgos 

laborales.  

• Fomentar la participación de los colaboradores directos e indirectos en el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Todos los colaboradores, contratistas y demás partes interesadas tendrán la responsabilidad de 

cumplir con las normas y procedimientos de seguridad establecidos por Empresas Públicas De 

Piamonte. 

 

Esta política será publicada, divulgada y estará disponible a todas las partes interesadas. Es 

susceptible de cambios de acuerdo a las revisiones realizadas por el Representante Legal 

anualmente.   

 

                                                                                                

__________________________________ 

YON FREDY CUELLAR LÓPEZ  

REPRESENTANTE LEGAL 
Fecha de aprobación: 26/02/2025   
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